
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Calarcá Quindío, seis de agosto de dos mil veintiuno. 
Rdo. N° 2009-00149 

Inter. 1023. 

  

En atención al escrito que precede, suscrito por el demandante, dentro 
de este proceso EJECUTIVO instaurado por el señor OSCAR LEONEL 
TORRES BAQUERO en contra del señor OMAR ALFONSO 
BETANCURT LONDOÑO, y, como quiera que una vez revisado el 
expediente se puso constatar que mediante auto de fecha 4 de abril de 

2017, se ordenó la inmovilización del vehículo de placa NKM-712, se 

dispone librar oficio con destino a la Policía Nacional -Sijin- Sección 
Automotores, para que proceda a cancelar la orden de retención y  
dejar sin efecto el oficio Nro. 460 del 4 de abril de 2017.  
  

Requiérase a la parte demandante para que informe la dirección de correo 

electrónico en que la Policía Nacional -Sijin- Sección Automotores, 
recibe notificaciones, a efectos de remitir el respectivo oficio. 
 

NOTIFIQUESE  
  
EL JUEZ,  

  
  

GERMAN DUQUE NARANJO  
clg  
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